
 

CONSTANCIA: Roldanillo, 17 de marzo de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el escrito proveniente del Juzgado 3 Civil Muncipal de Cali, mediante 

el cual deja a disposiciòn de este Juzgado y por cuenta de este proceso 

una medida cautelar, asimismo, la solcitud de embargo de cuentas 
presentado por el apoderado de la parte actora.  Sirvase  proveer.  

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 766224003001-2021-00045-00 
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Oscar Marino Molina Galeano 
Demandado:    Nestor Hugo Padilla Mejía 

Auto: 0479 

 
En atención al escrito proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Cali, mediante el cual deja a disposición de este Juzgado y por cuenta de 
este proceso, la medida cautelar decretada por ese Juzgado en el proceso 

radicado bajo el No. 2019-00882, adelantado por Bayport Colombia S.A, 
en virtud a la terminación por desistimiento tácito, se pondrá en 

conocimiento de la parte actora para los fine pertinentes y se ordenará 
oficiar al pagador de Plazoletta Café Gourmet S.A.S. informándole el 

número de cuenta al cual debe consignar los dineros retenidos y el monto 
del límite del embargo. 

 
De otro ángulo y por encontrarse ajustada a derecho la medida cautelar 

deprecada por la parte actora, el Juzgado obrando de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 593 del C.G.P. accederá a ella, actualizando a la 

fecha la cuantía máxima de la medida. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PONGASE en conocimiento de la parte actora, el escrito 
proveniente del Juzgado tercero Civil Municipal de Cali Valle, mediante el 

cual dejan a disposición de este Juzgado y por cuenta de este proceso, la 
medida decretada dentro del proceso radicado bajo el No. 2019-00882 

adelantado por BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra del aquí demandado 
señor PADILLA MEJÍA, el cual terminó por Desistimiento Tácito.  

 
SEGUNDO: REQUERIR al pagador de Plazoletta Café Gorumet S.A.S. para 

que en cumplimiento del embargo por remanentes que le fue informado por 

el Juzgado 3 Civil Municipal de Cali a través de oficio No.31 del 19 de enero 
de 2022, proceda a consignar los dineros retenidos al demandado NESTOR 

HUGO PADILLA MEJIA, identificado con C.C. 16.550.370, a órdenes de 
nuestro proceso, en la cuenta de depósitos judiciales de depósitos 

judiciales No. 76-622-2041-001 del Banco Agrario de Colombia, 



 

limitándose el embargo a la suma de $47.500.000. Ofíciese con las 
advertencias del artículo 593 numeral 9 y parágrafo 2 del CGP.   

 

TERCERO: DECRETAR el embargo el embargo y retención de todas las 
sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro, corrientes o que a 

cualquier otro título bancario o financiero posea el demandado NESTOR 
HUGO PADILLA MEJIA, identificado con C.C. 16.550.370 en las siguientes 

entidades financieras: BANCO SANTANDER, CITIBANK y HELM BANK. 
Limítese el embargo a la suma de $47.500.000. Líbrese oficio de rigor. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 18 DE MARZO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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